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DISPONIBLES

,ICCI'••1 IlfIItlrra

ORDEN DE SAN HERM.ENE
GILDO

Excmo. Sr.: Conforme con lo solio
citado por el comandante de Iní.m'
tería D. Manuel Zabala Lera, dispo
nible en esa re~ión, el Rt:y (que Dial
guarde) ha tenido a bie.l concederle e
pase a disponible voluntario con re
sidencia en Valencia, en las 'condicio

Dios guarde a V. E. muchos añol.
Madrid 18 de junio de 1927.

DuQUE DE 'fETu.ur
Señor Capitán general de la sexta

región.

Señor Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

ACADEMIAS

Dir~cci6n general de Instruc

ción y Administraci6n

Sellar...

PARTE OfiCIAL

REALES ORPENES

Sei\or ...

Direcci6n general de Prepara
~ ci6n de Campaña

AGREGADOS W:ILITARES

Ipuestos a la venta al precio que opor-
tunamente se determine.

---------------- De real orden lo digo a V. E. pa-
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ·Js.
Madrid 20 de junio de 1927.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien apro
bar la comisión del servicio desem
peñada en Bolonia (Italia) por el co
mandante de Artillería D. Carlos Mar·
tínez de CurlPOI y Serrano, conde de
Llovera, agregado militar a su Em
b..;ada en Roma, acompañando a Su
Altua Real el Infante D. Alfonso de
Barbón en su visita a los cuarteles
de la cuarnición de dicha capital, te
niendo dJJrante los dos días invertí

.dos derecho a las dietas y viáticos re
;¡¡Iamentarios, con cargo al capítulo
;primero, artículo único de la sección
cuarta del vigente presupuesto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ta su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año•.
Madrid ~ de junio de 1927.

Du~DS~~

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, ha tenido a bien
conceder la placa de la referida Or
den, con antigüedad de 26 de marzo
último, al teniente vicario de segun-
da clase. del Cuerpo Eclesiástico del

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- I Ejército D. E~uperio AI?nso ~odr!
movida por el General de brigada don guez, C~II .destlno .de teOlente VicariO
Genaro Sanfeliz Víllalta, 'gobernador. de I~ septlma reg!?n, cesando en el
militar de Logrol\o, en súplica de que : percl~o de la penslOn de cruz por fin
a su hijo D. Eduardo Sanfeliz Muñoz . d,el CItado; mes, con arreglo a los ar
se le concedan los beneficios de ingre- tlculos 13 y 24 del reglamento de la.0 y permanencia en las Academias mio! Or~en. y tercero de la real .orden de 8
litares y en la Escuela Naval Militar, ¡de juho de 11)18 (D. 9· numo 152).
en atención a Que otro hijo suyo, y De real o~de.n 10 dIgo a V. E. pa
hermano por consiguiente del citado, ra. su conocImIento y demás efectos.
.el teniente que fué de Infantería donIDIOS .guarde a. V,. E. muchos afias.
Alfredo Sanfeliz Mufloz, desapareció MadrId 20 de juma de 1927.
en la evacuación de la posición de So~ Dul'uz DE TJl:TUb
lana (Ceuta) el día l.· de septiem-
bre de 1924. habiendo sido dado de Señor. Presidente del Consejo Supre-
baja en el Ejército por dicho con- 010 de Guerra y Muina.

REGLAMENTOS cepto en 7 de febrero último~ el Rey Sefiores Capitán general de la sépti-
CirClllar. Excmo. Sr.: El Rey (que (q. D. g.) de ac~erdo con 10 mforma- Ola región, Vicario general Casrren-

do por. el Consejo Supremo de Gue~ra se e Interventor general del E é .
.Dios guarde) ha tenido a bien apro- y Manna en 7 del actual, ha temdo cito J r
;bar COIl carácter provisional el ane- a bien acceder a la petición del re- .
:xo VIII al "Reglamento p'\Ca la ios- 'currente, por lo que se refiere al ;n
ltruetión de tiro con armas portátiles", greso y permanencia en las Acade
'nomenclatura, descripción, manejo y mias Militares, de conformidad con
'entretenimiento de las granadas de raa- lo dispuesto en el real decreto de 21
no y de fusil, redactado por la Es- de agosto de 1909 Ce. L. núm. 174)
aeta Central de Tiro del Ejército en en relación con el de 19 de igual mes
'Virtud de lo dispuesto ·en la real or- de 1914 (e. L. núm. 151), debiendo
den circular de 3 de diciembre de 1924 solicitar dichos beneficios para la
:(D. O. núm. 275), el cual será pu.esto Escuela Naval Militar del Sr. Mi-

. en ~igo~. a partir ~.e la fecha de su 1nistro de Marina, de Quien depende
1- )ublicaclOn, proc.edlendose por los ta- el ·indicado Centro de ensefianza.
1I cees del Depósl~o de la Guerra a !a De real orden lo digo a V. E. pa
tir 'a~ de 3'0:00 ejemplares, que seraü ra ·su conocimiento y demás efectos.-.. .
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residencia en Canarw, en l\1&ar dd quin- !J
ce por ciento que percibe actualmente, te- •
niendo en cuenta que si bien el intereaa- ~

do fué destinado al apresado re¡imicn- ~
to en fecha po.tarior a la real orden ..
circular d. 30 de junio d. 1~' (D. O. nú- ~

mero 146), que determina la cuantía ~e

la asi¡nación de que se trata, a pamr
de dicha fecha, tal destino debió tener
lugar en la propuesta anterior a la ci-
tada real orden, siendo ajeno a la vo
luntad del recurrente el retraso, el Rey
(que Dios guarde), de acuerdo COI! lo
informado por la Intervención y la In
tendencia general militar. se ha servido
disponer que se considere al interesado
como comprendido en él artículo segun
do de la expresada real orden de JO de
junio de 1926 (D. O. núm. 146), para los
efectos de la asignación por residencia
del treinta por ciento de su sueldo. que de
ber~ percibir desde la incorporación a ,.
destino y en lo sucesivo, haciéndose la
reclamación de lo $:orrespondiente a me
ses atrasados en adicional al ejercicio
semestral de 1926, por lo que al mismo
se refiere, y en extracto corriente por 10
que afecta al presente ejercicio econó
mico.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios

del Ejér- guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de junio de 1~7.

Dugu. Da TJ:1'UÁlf

Señor Capitán general de Canarias.

Señores Intendente general militar e In
tenventor ¡-eneral del Ejército.

REEMPLA.ZO

Excmo. Sr.: Vista la instancia Que
V. E. cursó a este Ministerio COn escri
to de 14 de enero último. promovi~
por el teniente (E. R.) del regimiento
de Infantería Cuenca núm. ~7, D. An
tonio Tapia Pérez, en súplica de que se
le conceda la gratificación de mando co
rrespondiente a los meses de junio, julio
y agosto de 1926, en que ejerci6 el man
do de compañia por hallarse el capitán
con licencia por asuntos propios i tenien
do en cuenta lo dispuesto en la observa
ción segunda de la real orden circular
de 20 de diciembre de 1918 (C. L. nú
mero 350), regla primera de la real oro
den circular de 20 de marzo de 192(1
(c. L. núm. 127) y en analogía con lo
resucito por real orden de 10 de diciem.
bre último (D. O. núm. 280) para el te
niente (E. Ro) de Artillería D. José Sa
linas Berasain. el Rey (que Dios guarde),
de acuerdo con lo informado por la In
tendencia e Intervención general Mili.
tar, se ha servido conceder al recurren
te la expresada gratificación, que será
reintegrada por el capitán de la compa
ñía en dichos meses, caso de haberla

e percibido, con arreglo a las citadas so
SUELDOS, HABERES Y GRATIFI- beranas disposiciones.

CACIONES De real orden lo digo a V. E. para
<¡u conocimiento y demás efectos. Dios

Excmo. Sr.: Vista la instancia que guarde a V. E. muchos años. Madrid
V. E. cursó a este Ministerio con eseri- 20 de junio de 192 7.
to de 10 de noviembre último, promo- Dugu. Da TnoÁlW
vida por el capitán del re¡:-imiento de .
Infantería Tenerife núm. 64, D. Mariano S~or Capitán 6eneral de la sexta r..
San Segundo Jiménez, en súplica de que gión.
se le conceda el t¡dnta por ciento de su Señores Intendente general uúlitar e In
sueldo en concepto de asignación por. terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: En vista del acta de
reconocimiento facultativo que V. E.
cursó a este Ministerio en 4 del mes
actual. por la que se comprueba que
el teniente de Infantería D. Julio Mu
ñoz Muñoz, de reemplazo por herido
en esta región, se' halla inútil total para
el servicio y hallándose comprendido
el interesado en la base primera del
artículo primero del real decreto de
(¡ de febrero de 1926 (D. O. núm. JI),
el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el expresado oficial conti
núe en dicha situación de reemplazo
a partir del día 25 del mes próximo
pasado, fecha en que fué declarado
inútil para el servicio. por el Tribunal
Médico, hasta que transcurra el plazo
señalado por la real orden de 3 de
diciembre de 1926 (D. O. núm. 274).

De real orden lo digo a V. E. p.
ra su conocimiento y demás efectol:
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio de 1927.

DUgUE Da Tlm1Álf
Señor Capitán general de la primera

regi6n.
Sefior Interventor general del Ejér

cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de Infantería
D. Justo Español Núñez. de la Caja
de Santiago núm. 97. el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien con
cederle un mes de licencia por asun
tOIi propios, para Ommen (Holanda),
con arre¡-lo a cuanto determinan los
artículoll 47 y 64 de lall instrucciones
aprobadali por real orden de 5 de ju
nio de 1905 (C. L. núm. 101).

De re.l1 orden lo digo a V. E. pa
ra IiU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio de 1927.

Dugu. Da TrruAJr
Señor Capitán ¡-eneral de la octava

región.

Señor Interventor ¡-eneral
cito.

De real orden 10 di¡o a V. E. pa
ra IU conocimento y demás efecto•.
Diol parda a V. E. muchos años.
Yadrid .. li. junio d. 192].

DUQuz Da TaroÁJI

Seftor C_piti. &en..al ie la quintA
reaión.

Señor Interventor ¡eneral del Ejér
"cito.

del Ejér-

Señor Capitán
re~ión.

Sefíor lnte~entor general
cito.

Excmo. Sr.; Conforme con lo solí
tado por el capitán' de Infantería don
Luis Gil de Arévalo y Alonso, de la
Caja de Alcañiz núm. 72, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido :lo bien con
eederle tres meses de prórroga a la li
cencia que, por asuntos propios, le
fué concedida por real orden de 23 de
octubre último (D. O. núm. ;;¡oCI),.para
Hendaya; Behobia. Biarritz y Bayo
u (Francia), con arreglo a cuanto
dispone el artículo 64, de las instruc
ciones aprobadas por real orden de S
lile junio de 1905 {c. L. núm. 101).

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comandante de Infante
ría D. Antonio Prieto Bustos, de !a
zona de Reclutamiento de Gerona ~u

mero 21, el Rey (,~, D. g.) ha te,mdo
a bien colltederle dos meses de h~en

cia, por asuntos propios, p~ra París
(Francia) y Bruselas (BélgIca), con
arre,glo a cuanto determinan los ar
ticulas 47 y 64 de las instruccio~es
aprobadas por real orden de 5 de JU
nio de 1905 (c. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V E. pa
ra IU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio de 1927.

Dugu. DI: TJ:1'UAlf

Se60r Capitán general de la cuarta
región.

Señor Interventor general d~l Ejér
~to•.

Sermo. Sr.: Conforme con lo solic.i
tado por el comandante de l~fant~r1a
D. Alfredo Erquicia Aranda, dlspomble
en esa región, el Rey (q. D. g.) ~a

tenido a bien concederle el pase a dIS

ponible voluntario para la .misma, en
lal condiciones que determlOa el real
decreto de 4 de julio de 1~25 y real o~

(ten de 10 de febrero de 1926 (D. O. nu
ro. 148 y 33).

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimento y demás efec!os.
Dios guarde a V. A. R. muchos anos.
Madrid 20 de junio de 1927.

Dvgu. ~ Tftt7ÁJr

S~ñor Capitán general de la segunda
región.

~eñor Interventor ¡-eneral del Ejér
cito.

_ c¡_e determina el real decreto de
4de julio de 1925 y real orden de 10
de febrero de, 19a6 (D. O. núm•. loCS
y 33)· .

De real orden lo dllro a V. E. {la.
rá .u conocimiento 1 demá. efac_to~.
Dio. pude a V. E. mucho. ano:l.
Madrid :zo de júnio de 1927.

Dvgu. Da Taroix

Ireneral de la tercera

.\
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RETIROS

SUMINISTROS

Señor Capitán
región.

Señores Intendente general militac e
Interventor general del Ejército.

Sermo. Sr.: El R~y (q. D. g.) ha
te~i.do a bien autoribr a la Yeguada
Mlhtar de Jerez para que por gestión
directa adquiera los artículos de pien
so. 9ue le son necesarios para el su
ministro del ganado de la misma., y
Secciones afectas, durante el presente
mes de junio. cuyo importe total de
8.834.32 pesetas, será cargo al capítu
lo noveno, artículo único de la sec
ción cuarta del vigente presupuest.:>.

De real orden lo digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. A. R. muchos afios:
Madrid 20 de junio de J927.

DuOOK DE T&Tuú
general de la segunda

Excmo. Sr.: Por haber cumplid" en
r6 del mes actual la edad reglamen
taria para el retiro forzoso el tenien
te honorifico, alférez de Caballería
(E. R.), retirado por Guerra, D. M;l
nuel Ocón Pérez, con residencia en
esa región, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer cause baja en la
nómina de retirados de la misma por
fin del presente mes y qUl" desde l.
de julio próximo venidero se le abo
ne por la Delegaci(lO de Hacienda de
Navarra el haber de 146,25 pesetas
mensuales que en definitiva le fué asig
nado por real orden de 19 de febre
ro de 1903 (D. O. núm. 40), de acuer
do con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, como
comprendi.do en la ley de 8 de enero
de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo a V. E. pa
,ra su conocimiento y demás efectos.
Vios R'ua'rde a V. E. muchos añ:>s.
Madrid 20 de junio de 1927. '

• Duguz DE TJm1ÁK

Sefíor Capitán general de la sexta
región.

Sefiores Presidente del Consejo Su
premo de Guerra y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

-
LICENCIAS

DISTINTIVOS

.l!:xcmo. Sr.: Conforme con lo !o
licitado por el comandante de Caba-,
lIería D. Javier Soto Reguera, dispo
nible en esta rl"Rión, el Rey (que Dios
guarde) ha, tenido a bien concederle
dos meses de licencia por asuntos pro
pios para Francia, Bélgica. Hola.nda,

Excmo. Sr.: Vista la instancia Que
V. E. cursó a este Ministerio en 3 del
mes actual, promovida por el' teniente
de Caballería, con destino en el Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de
Tetuán núm. 1, D. Manuel Mundet
Pereda, en solicitud de que se le con
ceda la adición de un barra roja sobre
el distintivo creado por real orden de
2Ó de noviembre de 1923 (D. O. núme
ro 263), que posee, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien acceder a la petición
del interesado, el Que usará dicho dis
tintivo con tres barras rojas, como
comprendido en la citada disposición.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio de 1927.

"", DUQua DE Tcroú

Sefior Alto Comisario y General en
Jefe del Ejército de Espafla en
Africa.

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Alto
Jefe del
Africa.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 3
del mes actual, promovida por el co
ronel de Caballería, jefe de las Inter
venciones militares de Melilla, D. Se
bastián Pozas Perea, en súplica de
que se le conceda la adición de una
barra roja sobre el distintivo creado
POI: real' orden de 26 de noviembre de
192,3 (D. O. núm. 263), que pos.ee, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acce
der a la petición del interesado, el que
usará dicho distintivo con una barra
dorada, como comprendido en la cita
da disposición.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio de 1927.

Dugua D& TETUÚ

Comisario y General en
Ejército de España en

--
De real orden lo digo a v. E. para' Alemanía 7 LuxemburlrO. con arrecio

su conocimiento y demás efectos. Di?' a las in~truccionea aprob.ad~. por real
guarde a V. E. muchos años. Madnd orden clr.cular de 5 d~ JUPlO d.e 19O5
20 de junio d. J927. <C. L. numo 101), debIendo dar cum-

plimiento mientras resida en el extraA-
DUQUE Da TETUÁK jero a cuanto di.pone la rul orde.

Sellares Capitán general de 1p. quinta re- circular de 13 de marzo de 1923 (lO Día
guión y Comandantes &enerales d~ rio Oficial" núm. 59) ..
Ccuta y Meli1la. De real orden lo dIgo a V. E. pa-

ra su conocimiento y demás efectos.
LJios guarde a ·V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio de 1927.

Duguz Da TftD1Jr

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor ~eneral del Ejér
cito.

;'

• • el I

-

DESTINOS

VUELTAS AL SERVICIO

..... CdlIt.rla , Cl'fl cahlllr.
Exano. Sr.: Vista la instancia promo

vida por el alférez de complemento de
Caballería D. Jenaro Ibáñez Yázquez,
decto al regimiento de Cazadores Cas
tillejos nÚJD. 18, en súplica de ser agre
cado al de Alcántara núm. 14, de dicha
Arina, por tener que fijar su residencia
en Melilla, el Rey (q. D. g.) se ha l'ervi
do di¡poner que el mencionado alférez
<tuede afecto al explesado re&imienta
de Alcintara, al que pasará su documen
tación ~rsonal y sin qtie esta disposi
ción le dé derecho a viajar por cuenta
lIel Estado.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que
V. E. cursó a este Ministerio en 3 del
mea actual, dando cuenta de que el te
niente de Infantería D. Lucas Calero
Rodríguez, de reemplazo por herido en
esta región, se halla útil para el servi
cio, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bil"Jl
disponer que el exptesado oficial vuelva
a activo, quedando disponible en dicha
regi6n hasta que le corre~ponda ser co
Ioc:ado, según preceptúa la real orden de
9 de septiembre de 1918 (C. L. núm. 249).

De real orden lo digo a V. E. para
IU conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
*> de junio de 1927.

Doouz D& TftDÚ

Sefior Capitán ~eneral de la primera re
&i6n.

Sefior Interventor general del Ejército

Señor Capitán general de la primera re
gión.

Señorell Intendente general militar e In
terventor general del Ejército.

Exano. Sr.: Vista 1& inatancía que
v. E. cun6 a este Ministerio con escrito
•• 31 d. diciembre 61timo, promovida por
el alférez de complemento de Infant~

ría D. Rafael COlCOI1ano Estevas, en sú
plica de que le le abone la palta correa·
pondíente a su empleo durante el tiempo
de prácticas en el regimiento de Infant..
ría Rey núm. 1, teniendo en cuenta (lU"
dicw prácticas las verificó por conse
cuencia de petición voluntaria, el Rey
(que Dios guarde), de acuerdo con lo in
formado por la Intendencia e Interven
ción general militar, se ha servido des
estimar la petición, por careeer de dere
cho, confonne a lo dispuesto en el ar
tículo 456 del reglamento para el Reelll
tamiento y Reemplazo -del Ejército de
21 de febrero de J925 y artículo sépti
mo de la real orden de 27 de diciembre
de 1919 (c. L. núm. 489).

De real orden 10 digo a V. E. para
IU conocimíento y demás efectos. Dios
KQrde a V. E. muchos años. Madrid
*> de junio de 1927.

Dop DK TftD.ut

... © Ministerio de Defensa
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DESTINOS

Duguz DE 1icTUb

Señor Capitán general de la quinua
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

~i ~....~.~ ... . - ;.,.
Excmo. Sr.: Vista la instancia que

V. E. cursó a este Ministerio en 30
de mayo próximo pasado promovida
por el teniente de Ingenieros, ayu
dante de profesor de la Academia del
Cuerpo, D. Luis Villar Molina, en
súplica de que se le concedan quin
ce días de licencia para París (Fran
cia), durante las próximas vacacio
nes de fin de curso, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien acceder a la petición
del recurrente, debiendo tener pre
sente cuanto determinan los articu
los 47 y 64 de las instrucciones apro
badas por real orden circular de .5
de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conr)cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. / muchos afias.
Ma'drid 20 de junio de 1927.

Dugux DK TKT11ÁJf

Señor Capitán general de la quinta
región.

Sefior Interventor ge!1eral del Ejér.
cito.

Excmo.°Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en l.·
del actual, promovida por el capiú:n
de Ingenieros, profesor de la AcademIa
del Cuerpo, D. Alberto de Montaud No
guerol, en súplica de qu~ ~e le auto
rice para disfrutar las prOJumas vac.a
ciones de fin de curso en Francaa,
Suiza e Italia el °Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien ~cceder a la petición del
recurrente debiendo tener p1"esente
cuanto determinan los artículos 47 y
64 de las instrucciones aprob~da~ por
real orden circular de 5 de Jumo de
1905 (c. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 20 de junio d~ 1927.

DUQUE DE TETUÁlC

Señor Capitán general de la quinta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

debiendo tener presente cuanto deter
minan los articulos 47 y 64 de las ins
trucciones aprobadas por real orden
circular de 5 de junio de 1905 (Colee
ei6n Legislativa núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimientó y demás efecto•.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 20 de junio de 19~7.

su conocimiento 7 d..
Dios guarde a. V. E.
Madrid 20 de junio de

EXetno. Sr.: Vista la instan~ que
V. E. cursó a este Ministerió en 30
de mayo próximo pasado, promovida
por .el capitán profesor de la Aca
llemla de Ingenieros. D. Ricardo de
Anca Núftez, en súplica de que se le au
torice para disfrutar las próximas va
caciones de fin de curso en Francia;
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
acceder a la petición del reClU'rent I----------~------

•.. e•• MADIUD.-TaIlercs del Dep6ltlo de la Oaan

Señor

Sefíor
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 27
de mayo próximo pasado, promovida
por el coronel director de la Acade
mia de Ingenieros, D. Félix Angos
to Palma, en súplica de que se le au
torice para disfrutar las pr6ximas va
caciones de fin de curso en Italia,
Suiza, Bélgica y Francia, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien acce
d~r a la petición del recurrente, de
bIendo tener presente cuanto determi
nan los artículos 47 y 64 de las ins
trucciones aprobadas por real orden
CIrcular de S de junio de 1905 (Colte
~n Legislativa núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a' V. E. muchos afias.
Madrid 20 de junio de 1927.

Duguz DI: TBTUAJf

Sefior Capitán general de la quinta
región.

Sefíor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por V. E., el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que el trompeta
del batallón de Ingenieros de Tetuán
Felipe Pacheco, pase destinado de
plantilla al grupO de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Tetuán núm.· 1,
verificándose la correspondiente alta
y baja en la próxima revista de co
misario.

De real orden, comunicada por el
señor Ministro de la Guerra, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos
afios. Madrid 20 de junio de 1927.

El I>ite&:lor .-...J.
ANToNIO LOSADA ORTEGA.

Comandante general de Ceuta.

Interventor general del Ejér-

LICENCIAS
-

Sefior Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

a V. E. para
más efectos.
muchos afios.
1027·
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AJft'oMIO LOSADA OaftG,l.

IICCIer.. IrIIIIrII
LICENCIAS

'P' ! .0.

Sefiores Comandantes ¡r;enerales de
Ceuta y Melilla.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene-

t ral del Ejército. .

• ¡','
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Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por V. E., el Rey (que Dios
guarde) se ha servido disponer que
los soldados del batallón de Ingenie
ros de Melilla, Francisco García Fer
nández y Luis Sánchez Cardin, pasen
destinados de plantilla al Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Me
tilla núm. 2, verificándose la. corres
pondiente alta y baja en la próxima
revista de Comisario.

De real orden, comunicada por el
dor Ministro de la. Guerra ,lo digo
L __ .

Excmo. Sr.: Dispuesto por real or
den de la Presidencia del Consejo de
Ministros que el soldado del batallón
c1e Ingenieros de Melilla, Francisco
Maldonado Romero, y el de la Coman
dancia del mismo Cuerpo y plaza Eu
sebio Alfonso Escribano Malo,· pasen
destinados a las Intervenciones mili
tares de Mdilla y Larache, respecti
vamente, ,1 Rey (q. D. g.) se ha. ser
vido disponer causen baja en la fuer
za con haber y alta en la sin haber
de dichos Cuerpos en la pr6xima rl-
vista de Comisario. •

De real orden, comunicada por el
aefior Ministro de la Guerra, lo diiro
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E.
muchos afias. Madrid 20 de junio
de 1927.

Sefiores Capitanes ¡r;enerales de la pri
mera y quinta regiones.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán de Artillería
D. José Méndez San Julián y Ferrer,
del reaimiento a caballo, hoy dispo
nible en la quinta región, el Rey (Que
Dios guarde) se ha servido conceder
le cinco meses de licencia, por asun
tos propios, para Francia, con arreglo
a las instrucciones de 5 de junio de
1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo dil{O a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alíos.
Madrid 20 de junio de 1927.
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© Ministerio de Defensa.


